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PARTE OFICIAL.

PRIMERA S EGCION.

fQaetíiíí del 4 de Ma'^oJ

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECIBI
DOS B.N ESTE MINISTERIO HASTA LA MA

DRUGADA DEL- DIA DE HOY.

Provincias Vascongadas g JVavar- 
ra.—Aunque no se han recibido des
pachos del General en Jefe dei ejér
cito del Norte, se sabe oficialmente 
que el tercer cuerpo entró en Bilbao 
á las tres y 50 minutos de la tarde 
de anteayer; y el General en Jefe 
el mismo dia á las siete de la no
che, así como siete batallones al 
mando del General Laserna.

Cataluña.—El Gobernador miltar 
de Lérida manifiesta que á conse
cuencia de las noticias recibidas del 
Norte hay gran decaimiento en los 
carlistas, sin que se tenga noticia 
de existir facciones en la comarca.

A ragon. —El Ca pitan general, con 
referencia al Brigadier Despujol, 
participa que el cabecilla Marco, 
despues de haber retrocedido el l.° 
del actual hacia Tronchen ó Villar- 
luengo, supo al dia siguiente que 
Palles y Polo se hallaban por Tor- 
rearcas y Zurita, de donde ha huido 
el último al avistar la primera me
dia brigada de la columna que man
da dicho Brigadier la cual k per
siguió, y cañoneó su retaguardia.

Valencia. — El Capitan general 
desde Villar del Arzobispo participa 
que en su marcha desde Liria el 
dial.° envió de ñanqueo al batallón 
cazadores de Figueras, el cual en
contró en Losa una facción que al 
avistar nuestras tropas se retiró á 
unos cerros inmediatos, de los que 
fue desalojada por una compañía , 
de tiradores y dos del regimiento

de Granada despues de algún tiem
po de fuego: los tiradores continua
ron la persecución siguiendo al 
enemigo por el desfiladero de la Sa
lada; y habiéndose situado en el 
cerro de Domeño, fuó tambien des
alojado de él dispersándose comple
tamente por el ataque de la infan
tería y disparos de la artillería, 
abandonando en el campo cuatro 
muertos é igual número de heridos, 
un prisionero y una carga de mu
niciones. Debe haber tenido la fac
ción mayor número de bajas; las 
nuestras han consistido en seis he
ridos leves y cinco contusos.

Andalucía g Pætremadura. — El 
Capitan general da parte de que la 
columna del Capitan Crame alcanzó 
el dia 2 en Alía (Cáceres) á la fac
ción Pujalot, compuesta de 40 in
fantes y 22 caballos, dispersándola 
completamente y cogiéndole seis 
caballos.

En la sierra Montánchez ha sido 
tambien batida y dispersada otra 
partida, cuyo cabecilla se ignora, 
por la columna del Teniente Sierra 
del regimiento de Montesa. Se han 
presentado ayer á indulto en la pro
vincia de Badajoz tres individuos 
pertenecientes á las partidas.

Castilla la llueva.—El Brigadier 
Calleja desde Cuenca participa que 
las fuerzas que formaban la van
guardia de su brigada, compuesta 
de 800 infantes y 180 caballos, uni
das á la columna del Brigadier Gar
bayo alcanzaron el dia 2 á la facción 
del cabecilla Valiente en el puerto 
Monsarte, término de Cañamares, 
batiéndola completamente en fuer
tes posiciones despues de seis horas 
de. fuego, con pérdida de 51 muer
tos, 33 prisioneros, entre estos el 
segundo de la partida, ocupándoles 
bastantes armas, cinco caballos, 
municiones y efectos de guerra. 
Nuestras bajas han consistido en un 
muerto, ocho heridos y siete contu
sos, todos de tropa.

^Caceta del «5 de Mago.J

Ministerio do la Guerra.

EXTRACTO DE LOS TELEGRAMAS RECI

BIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DEL DIA DE HOY.

Provincias Vascongadas g /Navar
ra.—El Sr. Presidente del Poder 
Ejecutivo de la República ha llega
do á Santander con su Estado Ma
yor de regreso para esta capital.

Andalucía g Psíremadura. — El 
Comandante general de Extrema
dura participa que á consecuencia 
de la activa persecuñon de los res
tos de la facción Villar, que vagan 
por las provincias de Badajoz y Cá
ceres, el Capitan D. Mariano Perez 
derrotó en las inmediaciones del 
pueblo de Alía al cabecilla Pujalot, 
haciéndole 10 prisioneros, ■ uno de 
ellos herido de sable por nuestra 
caballería.

La misma facción habia sido al
canzada el dia anterior por otra 
columna ai mando del Cápitan Cra
me, cogiéndola seis caballos: ha- 
bióndose presentado 11 individuos 
á indulto, y solicitado igual gracia 
otros nueve.

Púrgos. —El Comandante militar 
de Haro batió y dispertó anteayer 
una facción al mando de los cabe
cillas Zurbano y Aldama, cogién- 
doles nueve prisioneros, 12 caba
llos, armasy municiones. Se espe
ran detalles de este hecho de armas.

fGaceta del .30 de AM.J

Ministerio de la. Gobernación.

Remitido á informe del Consejo 
de Estado el expediente en que la 
Comisión provincial de Palencia se 
alzó contra una providencia del Go
bernador de la misma provincia 
que ordenó la suspension de uu 

acuerdo tomado por dicha Corpora
ción sobre un asunto de policía ru
ral del pueblo de Villacidaler, la 
Sección de Gobernación y Fomento 
de aquel alto Cuerpo ha emitido el 
siguiente dictamen:

*fExcmo, Sr.: Varios vecinos de 
Villacidaler acudieron a la Comi
sión provincial de Palencia en 21 de 
Setiembre de 1872 exponiendo que 
D. Teodoro Izquierdo, vecino de 
Villada, habia destruido una de las 
márgenes dei rió sequillo abriendo 
en mitad de ella una regadera por 
la cual dirigía las aguas á una vi
ña de su propiedad, ocasionando 
daños á los terratenientes inmedia
tos por alterar el curso de las aguas, 
impidiendo además el libre tránsito 
por la márgen con plantaciones de 
árboles y espinos; y por ello supli
caban que el Director de Caminos 
vecinales reconociese las obras de
nunciadas á costa del que se hubie
re excedido en su derecho.

Así debió ordenarlo la Comisión 
provincial, pues por acuerdo de 30 
de Junio de 1873, y teniendo en 
cuenta lo informado por dicho em
pleado, así como las prescripciones 
de varios artículos de la ley de 
Aguas de 3 de Agosto de 1866, pre
vino al Alcalde de Villacidaler que 
hiciese á Izquierdo deetruir en el 
término de ocho dias las obras efec
tuadas, y le apercibiera para que 
en lo sucesivo se abstuviese de rea
lizarías sin sujetarse á lo dispuesto 
en la ley de Aguas, condenándole 
tambien al pago de los honorarios 
y gastos hechos por el Director de 
Caminos vecinales.

En 21 de Octubre de 1873 D. Teo
doro Izquierdo expuso á la Corpora
ción provincial que con las obras 
denunciadas á iiádie se originaba 
perjuicio, en prueba de lo cual 
ofrecía practicar una información 
con los testigos que la Comisión 
designase, siendo aquellas, por el 
contrario, beneficiosas para el rioy 
tambien para el vecindario por coa,-

MCD 2022-L5



2
tribuir al embellecimiento y ame
nidad del lugar que ocupaban.

Del informe del Director de Ca
minos vecinales aparece que las 
plantaciones hechas por el intere
sado interrumpían el paso y las 
servidumbres establecidas sobre los 
malecones del rio, tendiendo á la 
destrucción de estos la acequia ó 
regadera que en beneficio de su 
propiedad habia abierto Izquierdo.

El Gobernador suspendió el acuer
do de la Comisión provincial por no 
,cpeerlo dictado dentro de sus atri
buciones, y esta Corporación en 12 
de Agosto último resolvió á la vez 
que pedir á aquella Autoridad que 
revocase la suspension, alzarse 
contra ella para ante el Ministerio 
del digno cargo de V. E.; en cuyo 
estado el expediente ha sido remi
tido á informe de la Sección qUe .lo 
ha examinado en cumplimiento de 
lo mandado por el Gobierno de la 
República.

Tratase en el presente caso de 
plantaciones y obras en las márge
nes de un rio, para cuya realización 
es neceraria, según los artículos 
90, 91 y 124 de la ley de Aguas, 
la prévia licencia del Gobernador 
de la "provincia concedida con los 
requisitos al efecto establecidos.

De dichas prescripciones se de
duce que las Diputaciones y las Co
misiones provinciales carecen de 
competencia para conocer en asun
tos de este género; la Sección ha 
informado en este sentido en varias 
ocasiones, con cuya doctrina ese 
Ministerio se ha conformado, en la 
Real órden de 14 de Enero de 1872 
que declaró que la Comisión pro
vincial de Pontevedra no pudo de
cretar la suspension de una obra 
que se efectuaba en terreno comu
nal para su aprovechamiento de 
aguas otorgado legalmente por él 
Gobernador; en otra de Diciembre 
del mismo año por la cual se fijó 
que las Diputaciones provinciales 
carecen de competencia para en
tender en las cuestiones sobre dis
frutes y aprovechamientos de aguas 
teniéndolas los Gobernadores; y por 
último, en otra de l.° de Agosto 
de 1871 por la cual se aprobó la sus-
pension que el Gobernador de Ma
drid decretó de un acuerdo de la 
Diputación de la provincia relativo 
á la concesión de aguas públicas.

Haciendo aplicación de este cri
terio al caso presente, concediendo 
á los Gobernadores el núm. 6.® del 
art. 9.^^ de la ley provincial la atri- 
.bucion de suspender la ejecución 
de los acuerdos de las Corporacio
nes provinciales cuando procéda 
segun la ley, y procediendo según 
el núm. 1.® del art. 48 cuando di
chos acuerdos recaigan en asuntos 
que segun la ley provincial ú otras 
especiales no sean de su competen
cia, aparece que el Gobernador de 
Palencia obró dentro de la ley al 
suspender el acuerdo de aquella 
Comisión, y por ello;

La Sección opina que debe deses
timarse el recurso.»

Y conforme el Presidente del Po
der Ejecutivo de la República con 
el preinserto dictámen, se ha ser
vido resolver como en el mismo se 
propone.

De su órden lo digo á V. S. para 
su conocimiento y efectos corres
pondientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 15 de Abril 
de 1874.—García Ruiz.—Sr. Gober
nador de la provincia de Palencia.

- -«BBO»

(Gaceía del 2 de Md^o.}

Ministerio de Hacienda.

Excmo. Sr.: He dado cuenta al
Sr. Presidente del Poder Ejecutivo 
de la República de las reglas pro
puestas por la Dirección general de 
Instrucción pública, de acuerdo con 
la Intervención general de Admi
nistración del Estado, para llevar á 
debido efecto lo dispuesto por el 
art. 4.® del decreto de 24 de Marzo 
último sobre pago de atenciones de 
las Escuelas públicas de primera 
enseñanza, cuyas reglas han sido 
comunicadas por V. E. á este Mi
nisterio en Órden de 11 del cor
riente.

En su vista, y conformandose el 
mismo Sr. Presidente con las men
cionadas reglas y con la adición 
propuesta por la Intervención ge
neral de la Administración del Es
tado, se ha servido aprobarías, y 
disponer se comuniquen á V. E. en
la. forma siguiente:

1 .^ Los Gobernadores de provin
cia remitirán inmediatamente á la 
Administración económica respec
tiva relaciones detalladas de las 
cantidades que para el pago fie 
obligaciones del personal y mate
rial de Escuelas de primera ense
ñanza hayan comprendidolos Ayun
tamientos en sus presupuestos.

2 .^ La.s Administraciones eco
nómicas, con presencia de dichas 
relaciones, abrirán cuenta á cada 
uno de los Ayuntamientos, y cui
darán de que se verifiquen las en- 1 
tregas en los plazos marcados para 
las contribuciones del Estado.

3 .^ Para todos los efectos de la 
cobranza de los expresados fondos 
se considerarán estos en igualdad 
de circunstancias que los proceden
tes de contribuciones directas, sien
do por consiguiente apremiables 
los Ayuntamientos que incurran en 
morosidad por los trámites y con 
las formalidades establecidas ó que 
se establezcan para el expresado 
servicio.

4.^ La delegación que de este 
servicio hagan los Jefes de las Ad
ministraciones económicas ■ en los 
Administradores de partido y subal
ternos de Rentas Estancadas de la 
respectiva provincia será desempe
ñada én la misma forma que la de 
otros servicios análogos.

5.^ Los Profesores de primera 
enseñanza de cada provincia nom
brarán el Habilitado general ó local 
que haya de encargarse de recibir 
de la AdminisUacion respectiva los 
fondos correspondientes á las asig
naciones del personal y material y 
de su distribución. Con el fin de 
que la elección tenga lugar inme
diatamente los Gobernadores acor
darán la forma en que haya de ve- 
rificarso, comunicándola á los Pro
fesores. El resultado de la elección 
lo comunicará el Gobernador á la 
Administración respectiva en oficio 
en que .conste la firma del mismo 
Habilitado pura que, pueda en su día 
legitimarse el conocimiento de este 
requisito.

1 6.^ Los fondos que ingresen en 
las cajas de las Administraciones 
con destino al pago de las men
cionadas obligaciones serán con
siderados como un depósito espe- 

j cial, que no podrá ser distraído 
para, ningún otro objeto, debiendo 
por lo tanto permanecer en las ex
presadas Cajas únicamente el tiem
po indispensable para dar conoci- 
mientoalHabilitadocorrespondien- 
teyformalizarlaentrega.

7.^ Los ingresos y pagos de que 
se trata se aplicarán por las Admi
nistraciones económicas á la se
gunda parte de la cuenta de ope
raciones del Tesoro en un concepto 
que se designará con el epígrafe de 

i J^ondos destinados al pago de o5liga- 
¡ dones de primera enseñanza. De cada l los Profesores y material de ense-

una de las entregas que hagan los ñanza atrasados.
Ayuntamientos .se les expedirá poi j p^ órden del Presidente del Poder 
las Administraciones la cOrrespon- i i i j-, Eiecutivo de la República lo digo adiente carta de pago.

8.» Las Admimstraoiones ccoaó- P- E- para los efectos correspou- 
micas ólas de partido y subalternas dientes.'Dios guarde à V. E. mu- 
delegadas entregarán los fondos chos años.—Madrid 22 de Abril 
que recauden con la prontitud pre- ¿e 1874.—Echegaray.—Sr. Minis- 
venida en la regla 2.^ á los Habilita- ^^,q ¿^ Fomento.
dos, lod cuales los distribuirán en
tre los Profesores correspondientes
á 10S' Ayuntamientos que hayan
verificado la entrega. La salida de SEGUNDA SECCION.
estos fondos de las Administració-  
nes económicas se hará mediante
mandamiento de pago en que cons- gpgjgj^j^Q p¡; pA PROVINCIA, 
te el redéi del Habilitado con apli-
cacion á la cuenta especial del de
pósito. Los pagos . que\ hagan las 
Administraciones de partido ó su
balternas se justificarán con reci- i _ ...j , • „ , Los Sres. Alcaldes áe los pueblos
bos que cederán los Habilitados, , . , . . .
cuyos recibos se formalizarán por Q^® se citan á continuación ingie- 
1a Administración económica de la sarán en las arcas municipales de 
provincia produciendo en su Gaja Rioseco las cantidades que también 
el ingreso y salida correspondiente, g^ expresan y que adeudan á dicho 
justificando este conlos recibos con- j mm^i^ipio pop gi concepto de presos 
forme á lo que se practica en casos , • . t • jx x nobres; en la inteligencia que deanalogos respecto a otras obliga- r ’ & . n

no verificarlo con la mayor urgen-
9.^ Los Habilitados formarán y cia me veré obligado á exigirles la 

rendirán al Gobernador de.la pro- responsabilidad consiguiente- por 
vincia respectiva en los periódos g^^^ marcada morosidad al pago de 
que este fije cuenta detallada de los preferente atención.
fondos que manean, justificando el Valladolid 4 de Mayo de 1874. 
cara-o con certificaciones que al , ;
efecto deberán expenirles las Admi- -El Gobernador interino, Donato 
nistraciones de los fondos que les 1 González Andrés.

ClRCULAR NUM. 3.770.

hubieren entregado, y la data con 
las nóminas ó recibos individuales 
que acrediten la distribución de di
chos fondos en las obligaciones á 
que se destiñan.

10. Los Ayuntamientos de las 
capitales de provincia podrán veri
ficar el ingreso virtual de las con
signaciones destinadas á primera 
enseñanza, entregando en las Ad
ministraciones económicas las nó
minas ó recibos individuales que 
justifiquen la inversión en vez de 
metálico.

En este caso, así las oficinas de 
las A dministracione's' com’o 'los'Ha
bilitados formalizarán sus cuentas 
con las nóminas ó recibos como si 
hubieran recibido metálico.

11. De la legítima inversión de 
los fondos que los Habilitados reci
ban de las Administraciones econó
micas ó de las delegadas serán res
ponsables ante el Gobernador de la 
provincia, á quien corresponderá 
perseguir administrativa y judi
cialmente todo abuso en que incur
riesen, sin perjuicio de la acción 
directa que por su parte se reserva 
álos interesados.

DISPOSICION TRANSITORIA.

Los Gobernadores usarán enér
gicamente de sus atribuciones con 
los Ayuntamientos morosos, á fin 
de que se satisfagan los haberes de
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RELACION de los pueblos de este partido judicial deudores al fondo car
celario en esta forma.

ANOS.

1870 1871 1872 1873

PUEBLOS.

á 
1871.

á 
1872.

á 
1873.

á 
1874. TOTAL.

Pet.s Cét.s Pet.s Cét.s Pet.s Cét.s Pet.s Cét.s Pet.s Cét.s

Villafrechós.. . . . .
Tordehuníos.......................
Valverde... .. . • 
Montealegre.. ... . 
Villabrágima. . . . .
Santa Eufemia. . . . .
ViUamuriel. . . • • • 
Cabreros. ..... • 
Palacios cíe Campos. . . 
Pozuelo de la Orden. . . 
Berrueces.
Tamariz. . . . . . .
Valdenebro. ..... . 
Víllaespór. . . . .• 
Villagarcía. . .
Villanueva dé S. Mancio.. 
Castromonte.. ... . 
Moral de la Paz................. 
Morales de Campos. . . 
Mudavra (La). ■ . . . . 
Palazuelo de Vedija. . , . 
Villalba del Aleór. .

207^96

»
»
»

»

»

JÍ>, -A

376‘72 
199'94 
148'76
65'18

»

»
»
»

»

»
»

»
»

0
»

463'74 
.491*90
182'50
203'72

80'46
180'12
69'83

137'28
70'60

126'56 
73'40

»

»

»
»
»

d

186'24 
197'20
73'56
81 ''68

219'20 
72'58 
56'86
55'40 
78'80
51'10 
59'22 
64'48 
82'16 
17'66 
79'5.3 
48'72 
78'07 
78'32 
53'02 
49'68

150'42
36'88

1234'66 
889'04 
404'82 
350'58 
299'66 
252'70 
126'69 
192'68 
149'40 
177'66

■ 132'62 
64'48 
82'16 
17'66 
79'53 
48'72 
78fO7 
78'32 
53'02 
49'68 

150'42 
36'88

Totales. . . . 207‘96
----- -----

790'60 2080*11 1870'78 4949'45

GOBIERNO DE LA PROVINCIA. Valladolid 6 de Mayo de 1874.- 
---- —• El Gobernador interino, Donato

El Exorno. Sr. Ministro de la Go- Gonzalez Andrés.

bernacion en telegrama de ayer me 
dice lo que sigue: .

«El Presidente del Poder Ejecuti
vo de la República, á quien he tras
mitido la felicitación de V. S. y de j 
las corporaciones populares y.de
más de esa provincia para él y el 
ejército valeroso de su digno mando, 
me contesta lo siguiente: las felici
taciones que dirigen á este victorio
so ejército las corporaciones civiles , 
de la provincias y de que V. E. es 
elocuente intérprete le llenan de 
júbilo por ver en ellas el eco de la 
patria agradecida á sus valientes 
esfuerzos.

Trasmita V. E. esta expresión de 
gratitud á las dignas autoridades 
que me cumplimentan.—Lo cual 
hago con la mayor satisfacción, es
perando que V. S. y todas las au
toridades, corporaciones municipa
les y provinciales, comisiones de 
particulares, empleados de diver
sos ramos y demás felicitantes, re
ciban esta expresión del agradeci
miento del ilustre Duque de la Tor
re. del ejército libertador, del Go
bierno de la República y especial
mente el mio.» .

Lo que me apresuro á hacer pú
blico para conocimiento y satisfac
ción de las corporaciones interesa
das en esta provincia.

Según lo dispuesto en el art. 4Í i 
del expresado Reglamento, éSte 
anuncio debe publicársé éh ÍÓS ^ó- 
¿etinés oficiales áQ ias‘ provincias y 
por medio de edictos en todos los 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cuál se ad
vierte para que las autoridades res
pectivas dispongan que asi se veri
fique desde luego sin mas aviso que 
el presente.—Madrid 22 de Abril de 
1874.—El Director general, Gaspar 
Rodríguez.—Es copia, el Secreta
rio general, Pedro A. Collantes.

-------------------■ ■<>..............——

NuM. 3.768.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID. .

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en la 
Facultad de Medicina de la Uni
versidad de Granada la cátedra de 
Anatomía descriptiva , y general, 
dotada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse 
por concurso Con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 226 ( de la ley 
de 9 de Setiembre de 1.857, y en el 
2.° del Reglamento de 15 de Enero 
de 1870.

Pueden tornar parte en este con
curso los Catedráticos supernume
rarios de la Facultad y los numera
rios de Instituto que desempeñen 
cátedra de la Facultad y Sección á 
que pertenece la vacante, siempre 
que tengan título correspondiente 
y lleven por lo ihenos tres años de 
enseñanza.

Los aspirantes dirijirán sus so
licitudes documentadas'al Rector 
de la Universidad de Granada 
por conducto del Decano ó Di
rector del Estáblecimiento en que 
sirvan, en el píazo improrogable de 
ún mes á cóntarse desde la publi
cación de esté anuncio én la Gaceta.

Según lo dispuesto en el art. 41 
del expresado Reglamento,, este 
anuncio debe publicarse en los ^o- 
letines oficialesAe las provincias y 
por medio de edictos en todos dq^ 
establecimientos públicos de ense
ñanza de la Nación, lo cual so ad-, 
vierte para que las autoridades res
pectivas disponga.n que .asi se ve
rifique desde luego sin mas aviso 
que' el presente. — Madrid ,2¿ .de 

. Abril de 1871.-El Director gene- 
' ral, Gaspar Rodriguez.—Es copia: 
el Secretario general, Pedro A. Co
llantes.
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.TERCERA SECCION.

NüM. 3 768.

UNIVERSIDAD LITERARIA 
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública.—Se halla vacante en la 
Facultad de Medicina de la Univer
sidad de Valladolid la cátedra de 
Clínica de Obstetricia, dotada con 
el sueldo anual de 3.000 pesetas, 
la cual ha de proveerse por con
curso con arreglo á lo dispuesto 
en el art. 226 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857, y en el 2.® del 
Reglamento de 15 de Enero de 
1870.

Pueden tornar parte en este con
curso los Catedráticos supernume
rarios de la Facultad y lós numera
rios de Instituto que desempeñen 
Cátedra delà Facultad y Sección á 
que pertenece la vacante, siempre 
que tengan título correspondiente 
y lleven por lo menos tres años de 
enseñanza.

Los aspirantes dirijirán sus so
licitudes documentadas al Rector 
de la Universidad de Valladolid por 
conducto del Decano ó Director 
del Establecimiento en que sir
van, en el plazo improrogable’de 
un mes, á contárse desde la pu
blicación de este anuncio en la Ga
ceta.

Don Damon Crespo ^ Vicentet À lo
gado del Ilustre Colegio de JIadrid 
g Iueí¡> de primera instancia del dis
trito de la Piailla de esta ciudad de 
Valladolid.

Hago saber: que para hacer pago 
á Don Manuel Rodríguez, vecino de 
Monforte de Lemus, de quince mil 
pesetas, intereses devengados y cos

tas,^^ue le es en deber Don Félix y 
Don Eugenio Sauz, vecino de On
talvilla y Cozuelos y Don Francisco 
Gutierrez, que 10 es dé Peñafiel, se 
saca á pública subasta

Una fábrica de harinas y rubia en 
término de Perosillo, al sitio lla
mado del Macucar, situada sobre 
^raWyó -Cér^újllc^, Re moderna 
construcción, cuya fábrica es de 
mampostería y se halla en buen es- 
tadé: consta de tres cuerpos y se 
divide en sótanos, planta baja y 
principal, tiene dos de pie
dras francesas, destin^Rs á la fá
brica de harinas, con cuatro ceda
zos de primera, segunda, tercera y 
cuarta calidad, y otro: grupo desti
nado á la de rubia, con. sus seca
deros de- dos hornachos, y otro ce
dazo dé alambre para la limpia de 
la rubia: dicha fabrica está cons
truida en él centro de un terreno 
de diézy siete obradas y doscientos 
estadales cuadrados, con arbolado 
de chopó á uno y otro lado del ar
royo: la superficie de todos los edi
ficios incluyendo la de los hornos, 
es de dos áreas cincuenta y tres 
metros y cincuenta y siete decí
metros cuadrados, y ha sido retasa
da para la venta en veinte y cua
tro mil setecientas cincuenta pese
tas; no . adniitiéndose postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la retasa. .

El remate tendrá lugar el dia 
treinta del corriente mes de Mayo 
y hora de las doce en punto de su 
mañana en uña de las Salas Con
sistoriales de esta capital.

Dado en Valladolid á cuatro de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Ramón Crespo y Vicente. 
—Por mandado de S. S., Manuel 
Loscertales.../. j •

CUARTA SECCIOÍÍ.

Nom. 3.774.

ADMINISTEAGION EOONÓMIOA 
fié laprovlncia de Valladolid.

SECCION' ADMINISTRATIVA.—Negociado 
c::-; iMTuEéTOS. ' 

eiBCtiiA». '

Recuerdo á los Sresí Alcaldes de 
los pueblos' de esta provincia, la 
obligación eii que están las juntas 
municipales de remitir á esta Ad
ministración, copia relacionada de 
cada uno de los presupuestos adi
cionales:, que autoricen en el curso 
del presente ejercicio en cumpli
miento de lo que dispone el art. 10 
de la instrucción dé 25 de Diciem
bre último.

De quedar enterados de la pre
sente circular se servirán darme 
aviso.

Valladolid 5 de Mayo de 1874.— 
El Jefe económico, Bricio M. Ca
ramés.

r
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QUINTA SECCION.

Num. 3.741.

JUNTA PROVINCIAL 
de primera enseñanza de Valladolid.

Sesión del dia SO de Marzo de
1S9A.

Reunidos los Señores Lorenzo, 
P. Antona, Orodea, Caballero, Tei
jón y Gonzalez en el local de cos
tumbre, leida y aprobada el acta de 
la última sesión, se tomaron los si
guientes acuerdos.

Publicar una circular en el Bole
tín o/icial de la provincia dando las 
reglas necesarias para el más exac
to y puntual cumplimiento del de
creto de 12 de Enero de 1872.

Quedar enterados de que, prévio 
informe del Director de la Escuela 
Normal de Maestros, el Sr. Presi
dente habia concedido diez dias de 
licencia para evacuar asuntos de fa
milia, á D. Vicente Clavo, auxiliar 
de la Escuela práctica agregada á 
dicha Normal.

Decir al Alcalde de Serrada, que 
el Ayuntamiento debe celebrar nue
vo convenio con el actual Maestro 
de la Escuela de niños, fijando, de 
común acuerdo, la cantidad anual 
que debe percibir dicho funcionario 
de los fondos municipales, en equi
valencia de retribuciones suprimi
das para todos los niños compren
didos dentro de la edad reglamen
taria, y que remita copia del acta 
del mencionado convenio, luego 
que haya tenido lugar, para que 
merezca la aprobación superior, 
conforme prescribe la orden de 14 
de Setiembre de 1869, toda vez que, 
el que existe, ni se celebró con el 
actual profesor, ni fué sometido á 
la aprobación de esta Junta.

Quedar enterados del informe 
evacuado por el Sr. Presidente, des
pues de oir al Claustro de Profeso
res de la Escuela Normal de Maes
tros, respecto á una instancia ele
vada á la Dirección general de Ins
trucción pública por D. Leandro Vi
llán, alumno de la referida escuela, 
quejándose de la suspension que 
sufrió en varias asignaturas, en el 
curso anterior, y de que no estuvie
se constituido el Jurado en la for
ma que prescriben las disposiciones 
vigentes.

Aprobar los presupuestos de las 
dos Escuelas Normales para el año 
económico de 1874 al 75, asi como 
tambien el de personal y material 
de la Secretaría de esta Corpora
ción.

Decir al Alcalde de Villabaque- 
rin, que, en vista de lo informado 
por el Ayuntamiento, áuna instan
cia de la Maestra titular, queján
dose de las malas condiciones hi
giénicas y pedagógicas del local de 
escuela nuevamente señalado para 
las niñas, que procure llevar á cabo

con la brevedad posible, la trasla
ción de la referida escuela al edifi
cio que antes ocupaba.

Dada lectura del luminoso y de
tallado informe evacuado por la 
Comisión inspectora de las Escue
las del Hospicio y Normales de esta 
capital, según los datos recogidos 
por Virtud de la visita extraordina
ria que habia girado á dichos esta
blecimientos durante los dias once 
y doce del actual, se acordó apro
barle en todas sus partes, remitir 
una copia autorizada á la Excelen
tísima Diputación, rogando que es
time plantear cuanto antes las sa
ludables reformas que en el informe 
se proponen; trascribir á la Direc
ción general de Instrucción públi
ca lo que hace referencia ála plaza 
de tercer Maestro de la Escuela 
Normal: trascribir á la Directora 
de la de Maestras la parte que se 
relaciona con las señoras profeso
ras, significando la necesidad de 
que las alumnas asistan por turno 
á los ejercicios de la escuela prác
tica, y por último, dar un voto de 
gracias á la Comisión que suscribe 
el referido informe por lo acertada 
y dignamente que ha evacuado su 
importante cometido.

Quedar enterados de que por la 
Dirección general del ramo se ha
bían concedido seis meses de licen
cia, conforme esta Junta habia pro
puesto á D. Santiago Aragón y Gil, 
Maestro de Valdenebro, para que 
pueda atender al restablecimiento 
de su quebrantada salud.

Se aprobó el dictámen evacuado 
por el Inspector de primera ense
ñanza y el de la comisión encarga
da de examinar los expedientes so
bre la conducta profesional de los 
Maestros, respecto á una queja pro
ducida por el Ayuntamiento y va
rios vecinos de Tamariz de Campos, 
contra Don Antonio Hernández, 
Maestro del referido pueblo, y que 
se conteste al Alcalde con arreglo 
á dicho dictámen y demás antece
dentes que obren en esta Junta.

Consultar con la Dirección gene
ral de Instrucción pública si, como 
la Junta cree, debe percibir todo el 
sueldo que tiene señalado el Maes
tro de Villaverde de Medina, du
rante el tiempo que estuvo separado 
de su escuela y preso en esta capi
tal, por sospechas de que auxiliaba 
á las partidas carlistas, toda vez 
que, por no resultar culpabilidad 
alguna, ha sido absuelto libremen
te por el Tribunal de guerra en la 
causa que se le instruyó.

Decir al Alcalde de Rioseco, que 
manifieste, en el término de quinto 
dia, si el Ayuntamiento acepta el 
traslado á la Escuela de niñas que 
se halla vacante en aquella ciudad, 
á favor de alguna de las que fueron 
propuestas por esta Junta, para en 
otro caso anunciar por cc^curso la 
vacante de la referida escuela con
forme está prevenido.

Reclamar al Alcalde de Villalón

el certificado del acta de posesión 
de la Escuela que obtuvo Doña An
tonia González.

Quedar enterados de que el Ayun
tamiento de Villamuriel habia nom
brado Maestro interino á D. Juan 
Francisco Serrano, que posee título 
profesional correspondiente.

Se aprobó un certificado del acuer
do tomado por el Ayuntamiento de 
Rioseco en el que se hace constar 
que Doña Saturnina de Toro y Gao
na, se conforma y opta por recibir 
de los fondos municipales 732 pe
setas y 33 céntimos como sueldo 
fijo, en vez de las 875 pesetas que 
tenia señaladas, con inclusion de 
lo que la correspondía en equiva
lencia de retribuciones suprimidas, 
y cobrar, en su defecto, de las ni
ñas la misma cuota que tienen 
asignada las que asisten á la otra 
Escuela.

Resolver, con arreglo á la ley, 
una consulta hecha por el Alcalde 
de Aldeamayor, respecto al proce
dimiento que debe adoptar para ha
cer efectivas al Maestro las retri
buciones de los niños ’ pudientes, 
proponiendo á dicha autoridad lo
cal, que excite el celo del Ayunta
miento para que celebre un conve
nio con el Maestro, á fin de que 
perciba de los fondos municipales 
una cantidad fija en sustitución de 
retribuciones suprimidas para que 
la enseñanza sea gratuita respecto 
de todos los niños que deban de 
asistir á la Escuela.

Aprobar .el acta levantada por la 
Junta local de Rodilana, en 9 del 
actual, señalando la retribución 
mensual que han de satisfacer los 
niños pudientes que asistan á las 
Escuelas de arabos sexos.

Recurrir al Sr. Gobernador de la 
provincia para que compela, por los 
medios que la ley tiene estableci
dos, á los Ayuntamientos que figu
ran con mayores descubiertos res
pecto de las obligaciones de prime
ra enseñanza, según el estado que 
se le ha remitido por esta Junta.

Se aprobó la cuenta del tercer tri
mestre del año económico actual, 
de los gastos de material y escrito
rio de la Secretaría de esta Corpo
ración, la que deberá lemitirse, 
para su abono á la Comisión per
manente de la Exorna. Diputación 
provincial.

Ultimamente, la Junta acordó 
consignar en estas actas, el senti
miento que ha experimentado por 
la irreparable pérdida del dignísi
mo vocal de la misma, Sr. D. Juan 
Hernando Miguel, cuya defunción 
tuvo lugar el dia 5 del actual, y 
que se comunique á la Exorna. Di
putación, cuando esta se reuna, 
para que acuerde su reemplazo.

Calixto P. Barreda, Secretario.— 
V.® B.®, el Presidente, Lorenzo.

NuM. 3.752.

Alcaidia popular de 
Tudela de Buero.

No habiéndose presentado en el 
acto de la declaración de mozos 
útiles ni para su entrada en la Caja 
de la provincia, Petronilo Placer 
Calvo, comprendido en el alista
miento de este distrito municipal, 
para la reserva del ejército de 1873, 
á pesar de las diligencias practica
das en averiguación de su parade
ro, se ha instruido el expediente 
que determinan los artículos 111 y 
siguientes de la vigente ley de 
reemplazos. En su virtud se le cita, 
llama y emplaza nuevamente para 
quehaga su presentación en este 
Ayuntamiento á los fines consi
guientes; pues de no verificarlo, 
incurriráen la responsabilidad pres
crita en la referida ley.

Tudela de Duero 27 de Abril de 
1874.—El Alcalde, Gregorio Martin 
Renedo.

ANUNCIOS PARTICULARES.

VENTA.

Se hace de una hacienda situada 
en término de Valbuena de Duero, 
titulada San Roman, compuesta de 
viñedo, casa, bodega, lagar y soto, 
todo con su cerca de piedra, con su 
correspondiente pesquera para co
locar un artefacto cualquiera.

Para tratar con Nicolás del Ol
mo, en dicho Valbuena.

------------^------------ ^

Se desea averiguar el paradero 
de dos caballerías que se han extra
viado del ganado mayor de Astu
dillo desde el monte de dicho puet 
blo, y que por mandato judicial de 
23 de Abril, se mandó insertár en 
el Boletiu oficial de la provincia de 
Palencia.

Beñas.
Una yegua de ocho años, de seis 

cuartas y media de alzada, pelo ne
gro, con cria y cola larga.

Un macho de catorce años, de 
siete cuartas menos dos dedos, pe
lo negro corrido ó almendrado, re- 
cien esquilado, rozado de la collera.

VENTA.

A voluntad de su dueño se hace 
de la casa de nueva construcción. 
Plazuela del Salvador, número 3, 
tiene un gran local para almacén ó 
panera, cuadra con su corral y ha
bitaciones desahogadas, está 'libre 
de toda carga y se hace una consi
derable rebaja de su tasación. La 
persona que quiera interesarse en 
su adquisición, puede tratar con su 
dueño en dicha Plazuela, número 
2, principal.

Valladolid: 1874.—Iraprenla de Cardrio.
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